
 

 
 

 

Artículo 117.- Exención para las personas adultas mayores de 

realizar la prueba de conocimientos básicos del idioma, historia y 

valores nacionales, ante el Ministerio de Educación Pública.- 

Conforme lo dispuesto en el inciso k) del artículo 3) de la Ley n.° 7935 

denominada Ley Integral para la persona Adulta Mayor, a toda persona 

que goce de esa condición y que acredite fehacientemente en su trámite 

de naturalización ser mayor de 65 años, se le eximirá de realizar las 

pruebas que efectúa el Ministerio de Educación Pública para demostrar 

que tiene conocimientos básicos del idioma español, historia y valores 

nacionales. 

 

Nota: Reformado el artículo 110 por el Decreto n.° 13-2016 del Tribunal Supremo de 

Elecciones, publicado en La Gaceta n.° 245 de 21 de diciembre de 2016. 

Nota: Corrida la numeración de este artículo -pasó del antiguo artículo 110 al artículo 

117 actual- por el Decreto n.° 2-2017 del Tribunal Supremo de Elecciones, publicado en 

La Gaceta n.° 54 del 16 de marzo de 2017. 


